
— La interpretación incorrecta de las declaraciones de la parte 
recurrente y el error de Derecho cometido por el Tribunal 
de la Función Pública al interpretar el concepto de «ausen
cia», tal como se define en los artículos 57, 59 y 60 del 
Estatuto. 

— El error de Derecho cometido por el Tribunal de la Función 
Pública en la aplicación del artículo 60 del Estatuto. 

— La falta de motivación del auto recurrido en varios puntos 
esenciales. 

Recurso interpuesto el 11 de febrero de 2010 — Phoenix- 
Reisen y DRV/Comisión 

(Asunto T-58/10) 

(2010/C 113/79) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Phoenix-Reisen GmbH (Bonn, Alemania) y 
Deutscher Reiseverband eV (DRV) (Berlín) (representante: R. 
Gerharz, abogado) 

Demandada: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se anule la Decisión de la demandada de 20 de no
viembre de 2009, notificada el 11 de diciembre de 2009, 
por la que ésta se niega a adoptar medidas contra las ayudas 
de Estado otorgadas por la República Federal de Alemania 
en forma de pagos de indemnizaciones por insolvencia. 

— Que se condene en costas a la parte demandada. 

Motivos y principales alegaciones 

Las demandantes impugnan la Decisión C(2009) 8707 final de 
la Comisión, de 19 de noviembre de 2009, relativa a la ayuda 
de Estado NN 55/2009 — Alemania, Supuesta ayuda de Estado 
mediante pagos de indemnizaciones por insolvencia y su finan
ciación. En la citada Decisión, la Comisión concluyó que la 
medida controvertida no constituye una ayuda de Estado en 
el sentido del artículo 87 CE, apartado 1. 

En apoyo de su recurso, las demandantes alegan que la subven
ción de las empresas insolventes no puede justificarse sobre la 
base de la Directiva 80/987/CEE, ( 1 ) en la medida en que está 
tiene por objeto exclusivamente la protección de los trabajado
res de las empresas insolventes y no la de las propias empresas. 
Según las demandantes, las empresas insolventes obtienen di
rectamente un beneficio de la indemnización por insolvencia, 
con arreglo a la práctica jurídica seguida en Alemania. Asi
mismo, las demandantes afirman que algunos ejemplos de otros 
Estados miembros de la Comunidad ponen de manifiesto que es 
posible adaptar el Derecho interno a la Directiva 80/987/CEE 
sin necesidad de recurrir a subvenciones intolerables de los 
competidores. 

( 1 ) Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 1980, sobre 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relati
vas a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insol
vencia del empresario (DO L 283, p. 23). 

Recurso de casación interpuesto el 10 de febrero de 2010 
por Brigitte Zangerl-Posselt contra la sentencia dictada por 
el Tribunal de la Función Pública el 30 de noviembre de 

2009 en el asunto F-83/07, Zangerl-Posselt/Comisión 

(Asunto T-62/10 P) 

(2010/C 113/80) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrente: Brigitte Zangerl-Posselt (Merzig, Alemania) (represen
tante: S. Paulmann, abogado) 

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea 

Pretensiones de la parte recurrente 

— Que se anule la sentencia recurrida. 

— Que se resuelva sobre el fondo del asunto y, tal y como 
solicitó la recurrente en primera instancia, se anule la reso
lución del tribunal de la oposición EPSO/AST/27/06 de 25 
de julio de 2007, actualmente confirmada mediante resolu
ción de la reclamación de fecha 13 de diciembre de 2007, 
por la que se decidió no admitir a la recurrente a los exá
menes prácticos y orales de dicha oposición.
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